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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

4 de junio de 2013 – 7ª Sesión Ordinaria


7ª Sesión Ordinaria del 134º Período Legislativo

4 de junio de 2013

Ausente, con aviso: Senador Melchiori
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 27, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la séptima Sesión Ordinaria del 134º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Matorras. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Schaaf. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para informar que el Senador Melchiori, por cuestiones de salud de un familiar, no podrá estar presente en la sesión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Comunicaciones particulares

4.3 – Proyectos en revisión

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud de la señora Senadora González se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores, las Jornadas de Abordaje Integral de Políticas Públicas, realizadas en la ciudad de San José de Feliciano, los días 9 y 10 de mayo pasado, expediente Nº 10.635.

-Al enunciarse el punto 4, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito que el presente proyecto, además de ir a la Comisión de Legislación General, pase también a la Comisión de Obras Públicas.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Así se hará, señor Senador.

En consecuencia, el presente proyecto pasa a las comisiones de Legislación General y de Obras Públicas.

Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

-A solicitud del señor Senador Brambilla se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Honorable Cámara el “Maratón – Circuito Toma Vieja – Parque Costero Paraná, denominado K21”, a realizarse en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.638.

-A solicitud del señor Senador Brambilla se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Honorable Cámara, el “3º Encuentro Latinoamericano de Sordos e Intérpretes de Lengua de Señas y la 2ª Reunión de Intérpretes de Lengua de Señas de Argentina y Estudiantes Sordos universitarios”, a realizarse en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.639.

-A solicitud del señor Senador Brambilla se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo para esta Honorable Cámara, la “Jornada de Capacitación del Nuevo Estatuto de Trabajo en Casas Particulares”, denominada “Más Derecho para Todas” a realizarse en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.645.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del expediente con número 5384 de Mesa de Entradas, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el cual se rechaza lo solicitado en el oficio 631 y se remiten las actuaciones al archivo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y de remisión de las actuaciones al archivo, formulada por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, es para recordar que el 4 de junio de 1943 se cierra en nuestro país la tristemente declarada década infame y asume un grupo de militares nacionalistas, del que formaba parte también el por ese entonces Coronel Perón. Eso hizo que cambiara la historia de la Argentina y que él, desde su tarea en la Secretaría de Trabajo y Previsión, comenzara un acercamiento hacia los trabajadores, tratando de llevar adelante sus ideas revolucionarias para la época.


Evidentemente hubo un punto de inflexión en la Argentina de ese entonces que desencadenó en aquel 17 de octubre, donde sin lugar a dudas el pueblo rescató y selló una alianza con Perón, y allí comienza la historia del Movimiento Nacional Justicialista, el movimiento más grande de Latinoamérica.


Como todo movimiento, comienza con la etapa gregaria, en la que el pueblo acompaña al líder; luego, la doctrinaria, donde Perón pone a consideración su doctrina con discursos que permanentemente va dando al pueblo y la ciudadanía los va leyendo; posteriormente está la toma del poder, todos debemos recordar que solamente Perón estuvo 11 años en el Gobierno de los 70 que tiene esta historia del Justicialismo y, finalmente, la etapa dogmática e institucional, que es la etapa que estamos atravesando hoy.


Cabe recordar ese 4 de junio, en el que había confrontaciones de ideas dentro de ese grupo de militares, pero todo con una sola concepción, la de brindar lo mejor para el pueblo. Y había diferencias con lo que pensaba Perón, él estaba convencido de que una vez que se expresaran las ideas y las realizaciones estuvieran puestas de manifiesto, se debería apostar, como siempre apostó, al pueblo. Esto obviamente desencadenó un enfrentamiento entre ellos y terminó con la detención de Perón y el rescate del pueblo el 17 de octubre. Eso debemos recordarlo y también debemos recordar que un 4 de junio de 1946 Perón asume la Presidencia de la Nación. Estos son hechos relevantes de la política argentina que hicieron cambiar rotundamente el rumbo de nuestro país y que, por otro lado, hicieran realidad lo que Hernández en aquella obra magistral que fue el Martín Fierro –que comenzara a escribir aquí en Entre Ríos donde él vivió, mejor dicho aquí en Paraná– cuando escribió: “Y dejo correr la bola que algún día ha de parar / tiene el gaucho que aguantar hasta que se lo trague el hoyo o hasta que venga algún criollo en esta tierra a mandar.”

Esto se hizo realidad con el General Perón en el Gobierno, con sus nueve años de bienestar y felicidad para su pueblo y que hoy podemos disfrutar con este Gobierno que nosotros, los que tenemos algunos años más, dudábamos de si era posible volver a ver, si era posible la realidad de que el Justicialismo nuevamente se hiciera cargo de la Nación, del pueblo argentino. 

Bueno, a Dios gracias, hemos transitado estos diez años de la Década Ganada, como dijo la Presidenta, y estamos transitando nuevamente los pasos que trazara y que nos dejara el destino según nos marcara el General Perón en esta obra inconclusa, por lo que cabe la recordación de estas dos fechas; del 4 de junio del ‘43 y del 4 de junio de 1946. 

Así que nada más, señor Presidente, sino simplemente quería hacer una referencia o estos dos hechos trascendentes de la Argentina.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, en la misma sintonía del homenaje vertido por el Senador Brambilla, hablábamos recién en la reunión de Bloque con todos los Senadores.

Hablamos de la labor legislativa pero también hablamos de la gestión, hablamos del discurso de nuestro Gobernador hoy en la Vieja Usina, hablamos del acto de la Década Ganada y de los logros de esta gestión provincial, de las gestiones locales y de la gestión nacional.


También nos sentimos orgullosos de tener la posibilidad de estar en un Senado que es consecuente con el proyecto de gobierno, pero no solamente en lo legislativo sino también en la gestión en cada territorio y viviendo una época que va a ser recordada como una época gloriosa de la Argentina.

Muchos de nosotros, cuando estábamos en el acto del 25 de Mayo y la escuchábamos a la Presidenta de todos los argentinos, nos mirábamos y pensábamos de que así como nos preguntamos qué sentían aquellos trabajadores, aquellos jóvenes que fueron el 17 de octubre de 1945 a escuchar al líder del Peronismo, Juan Domingo Perón, creo que dentro de cuarenta o cincuenta años este acto de culminación de la Década Ganada va a ser un broche de oro en la historia argentina.


Como decía el Senador Brambilla, es cierto que en la revolución del ’43 no solamente se pone fin a una década infame o a la peor década que vivieron los argentinos sino que además es el comienzo de la primer década, donde se empezó a gestar la primer década ganada.

En ese momento, se vio por primera vez de la mano de Juan Domingo Perón a una persona que le puso frenos al capitalismo, a la oligarquía, de la mano de la compañera Eva Perón, estableciendo una doctrina Justicialista que hoy nuestra Presidente Cristina Kirchner, nuestro ex presidente Néstor Kirchner, nuestro Gobernador Urribarri son los mejores intérpretes de ella. 

Esta doctrina se resume en las palabras de Eva Perón cuando decía que en este país puede haber ricos, puede haber pobres, lo que no puede haber es inmensamente ricos, ni tampoco puede haber inmensamente pobres y por eso se está trabajando para la inclusión social de los 40 millones de argentinos.

Por eso se viene una lucha muy importante por delante, intereses que sobrepasan hasta la misma Patria, una lucha que llega hasta los últimos rincones de la Patria Grande o de Latinoamérica. 

Se ve –según decía hoy nuestro Gobernador– como nuestros hermanos se caen a pedazos, los países del primer mundo. Lo escuchábamos como recitaba y leía que Premios Nobel o economistas demostraban de que el capitalismo realmente fracasaba como doctrina, como doctrina económica.

Estamos convencidos de que, de acá a octubre se presenta un trabajo fundamental de todos nosotros, desde el Gobernador para abajo, hasta el último militante, en no solamente hacer conocer los alcances de esta Década Ganada porque más allá de que el pueblo lo siente y sabe que estamos mejor, sabe que hay inclusión social, sabe que hay obras, sabe que hay gestión, hay que trabajar y militar porque tenemos hoy una oposición.

Una oposición, que más allá de que sabemos que da lástima ver a los partidos opositores, partidos centenarios, partidos que tienen más de cien años, discutiendo una candidatura en vez de hablar de un proyecto político porque les puedo asegurar que muchísimos de los que están de la vereda de enfrente quieren ser partícipes y les duele de que la historia les pase por al lado y no poder formar parte de este proyecto glorioso que vivimos hoy los argentinos y los entrerrianos.

Y así como decía el Senador Brambilla, en aquella revolución del ´43, en aquella asunción de ese Gabinete Peronista el 4 de junio del ´46, después de haberle ganado a la Unión Democrática, después de que se estableció la antinomia Perón o Braden, creemos que hoy en la Argentina, no sé si llamarlo antinomia a lo que representa este payaso de Lanata pero sí a los intereses que representa.

Esos intereses del grupo Clarín y de todos esos grupos económicos, les puedo asegurar que no son más del 0,1 por ciento de la Argentina, los que están luchando para que este modelo caiga, lo que ocurre es que usan todas las herramientas. 

Por todo esto, estamos convencidos de que en octubre, en este gran desafío, en esta gran lucha, en esta gran meta que tenemos como proyecto político, en donde tenemos que dejar todo en la cancha, la antinomia va a ser todos esos grupos económicos, el grupo Clarín y los 40 millones de argentinos.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara las Jornadas de Abordaje Integral de Políticas Públicas, realizadas en Feliciano los días 9 y 10 de mayo, expediente Nº 10.635.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (González): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora González; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (González): Señor Presidente, quiero solicitarle a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto dada la relevancia de los objetivos que reviste el mismo. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el Maratón-Circuito Toma Vieja-Parque Costero K21, a realizarse en Paraná el 4 de agosto, expediente Nº 10.638.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, el Maratón–Circuito Toma Vieja​–Parque Costero, denominado K21 Paraná, forma parte del “Circuito Argentino K21 Series”. El mismo está compuesto por catorce etapas en distintos lugares del país. 


La fecha en nuestra ciudad fue sumada para el Calendario Nacional 2013 junto a dos sedes más: Potrerillo y Villa Pehuenia. Estas tres nuevas etapas, asimismo, se suman a ciudades más importantes como Rosario, Villa Gesell, La Cumbrecita, San Martín de los Andes, San Juan, San Rafael, Tafí del Valle y otras más teniendo como competencia final el K42 de Villa La Angostura para el día 16 de noviembre. La modalidad es “cross country” con una distancia de 21 kilómetros para categorías individuales de damas y caballeros, como prueba principal,y además contará con una prueba integrativa de diez kilómetros para quienes se inician en este tipo de competencias de carreras de aventura. 


El Camping de la Toma Vieja y el Parque Costero de Paraná abren sus puertas para el K21 Paraná. Su geografía, con las más variadas alternativas para la aventura, alterna sectores planos, ondulaciones, barrancas, espesos bosques, la costa del río Paraná, alguno de sus arroyos afluentes y una infraestructura de servicios del complejo turístico que se entremezclan con el magnífico entorno natural conservado perfectamente y haciendo olvidar por momentos que a sólo cinco kilómetros se encuentra el centro de la capital de la Provincia de Entre Ríos. 


Este evento es organizado por dos empresas dedicadas a la organización de eventos deportivos de extensa trayectoria nacional e internacional. La primera de ellas, Patagonia Eventos, es la organizadora principal y creadora del maratón aventura K42 de Villa La Angostura, competencia que tuvo su origen en el 2003 y hoy, en su décima edición, no sólo es una de las dos pruebas “off road” más importantes de América del Sur, convirtiéndose, a su vez, en la final del Circuito Internacional K42 Series. Este acontecimiento, creación de Patagonia Eventos, cuenta ya con su desarrollo en tres continentes bajo el formato de franquicia. Este aspecto permitió redimensionar esta carrera, convertida en el primer proyecto en su tipo creado en Argentina y exportado a otros países. 


En el 2010, Patagonia Eventos incorpora K21 Series con el objetivo de completar y fortalecer el posicionamiento del K42, además de generar una importante herramienta para extender el contacto con los participantes, con las marcas y entre ellos. 


Durante la primera edición contó con cuatro etapas: Neuquén, Rosario, Córdoba y Mendoza. En 2013, hemos llegado a 14 etapas que se desarrollarán en 8 provincias, triplicando las cuatro con que se inició la misma, hace solo tres temporadas, cubriendo de este modo las principales regiones del país. El sistema contempla una organización central, Patagonia Eventos, articulada con organizaciones locales, lo que confiere el dinamismo necesario para multiplicarse y extenderse en distintas regiones. A nivel regional en Rosario y Paraná, se encuentran trabajando para esta carrera Compañía de Deportes, empresa fundada en 2004 dedicada a brindar soluciones deportivas de todo tipo y especializada en la organización de carreras de aventuras.


Por lo expuesto solicito se declare de interés legislativo provincial este evento deportivo de gran magnitud nacional e internacional, por la posibilidad que brinda nuestra Provincia en dar a conocer a todo el país sus potencialidades turísticas, de recibir un gran número de corredores de la Provincia, el país y la región.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Honorable Cámara, el “3º Encuentro Latinoamericano de Sordos e Intérpretes de Lengua de Señas y la 2ª Reunión de Intérpretes de Lengua de Señas de Argentina y Estudiantes Sordos Universitarios”, a realizarse en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.639.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, es para fundamentar este proyecto, que es organizado conjuntamente por el programa de extensión “La producción social de la discapacidad” de la Facultad de Trabajo Social y la Tecnicatura Universitaria Intérprete de Lengua de Señas Argentinas – Español de la Universidad Nacional de Entre Ríos, el Programa UNL Accesible de la Secretaría de Bienestar Universitario de la Universidad Nacional del Litoral y el Profesorado de Educación Especial de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma de Entre Ríos; y está auspiciado por la Comisión Universitaria de Discapacidad y Derechos Humanos de la Argentina y la Red Latinoamericana de Discapacidad y Derechos Humanos.


Quienes están comprometidos en la organización de este importante encuentro, consideran que este evento implica para la ciudad de Paraná un avance en la relación por la temática en cuestión. Al mismo tiempo, el carácter latinoamericano de las jornadas le otorgan una centralidad particular a nuestras universidades y por ende a la ciudad.


Consideramos de suma importancia difundir esta actividad dado que representa una innovación el reconocimiento de la necesidad de la profesionalización del ejercicio y práctica de la interpretación de la Lengua de Señas. Es una decisión político-académica de trascendencia para la comunidad sorda y para quienes están implicados en el campo con la tarea de trabajar en la accesibilidad comunicacional.


El encuentro tiene por objetivo reunir a los intérpretes que se desempeñan en distintos ámbitos de trabajo y miembros de la comunidad sorda de diferentes países latinoamericanos, en un espacio de intercambio, discusión y debate acerca del desarrollo de experiencias, problemáticas del campo de la interpretación entre otros.


Se prevé paneles centrales con la participación de distinguidos especialistas en la temática de la traducción, la interpretación y la lingüística de la Lengua de Señas Argentina; y también mesas de trabajo sobre diferentes ejes. Habrá una instancia de presentación de pósters de recuperación y exposición de experiencias.


Por todo esto es que pido que sea aprobado este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo para esta Honorable Cámara, la “Jornada de Capacitación del Nuevo Estatuto de Trabajo en casas particulares” denominada “Más derecho para todas”, expediente Nº 10.645.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, la “Jornada de Capacitación del Nuevo Estatuto de Trabajo en Casas Particulares”, denominada “Más Derecho para Todas”, a realizarse el día 14 de junio del corriente año, en el salón auditorio “Lucio Dato” del Colegio de Abogados de Entre Ríos, en la ciudad de Paraná, está organizada por el Ministerio de Trabajo de la Nación, Ministerio de Trabajo de la provincia de Entre Ríos, Sala Nº 3 del Trabajo del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos y la Asociación de Mujeres Jueces – Delegación Entre Ríos.


En la misma se tratarán los aspectos normativos del Nuevo Estatuto, los cuales son un avance en los derechos individuales de las trabajadoras de casas particulares.


Nuevos Institutos y Organismos del sistema, la promoción del Diálogo social, nuevas instancias para la resolución de conflictividad individual y colectiva, el acceso a la Justicia.


Esta jornada contarán con la participación, en carácter de disertantes del doctor Guillermo Smaldone, el doctor Germán Carlomagno, Gabriel Vázquez, Mario Fera, Álvaro Ruiz, Leandro Terny, Mario Luis Gambacorta y la doctora Susana Medina.


Por estos motivos solicito a mis colegas senadores me acompañen con este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el Proyecto de Resolución por el que se ha denegado el desafuero del señor Senador Kramer, solicitado por la Cámara Primera en lo Criminal – Sala Segunda de la ciudad de Paraná, con número 5384 de Mesa de Entradas.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
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MOCIÓN DEL SEÑOR SENADOR CRESTO

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Nos habíamos puesto de acuerdo con el Senador Melchiori de tratar hoy un proyecto de comunicación del que es autor. No le dimos ingreso cuando fue el turno de los Fuera de Lista, por lo que propongo hacerlo en este momento. Se trata del proyecto que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, instruya al Ministro de Salud de la provincia, la modificación del inciso e) del Artículo Nº 4 del Decreto 5.946, expediente Nº 10.601.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción de ingreso del mencionado proyecto de comunicación. Si los Senadores están de acuerdo sírvanse expresarse.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

 SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, quedan levantadas las Sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 5.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

